
Expediente: 1000/23
Carátula: GRAMAJO KAREN GABRIELA, GRAMAJO ABEL DAVID Y GRAMAJO MARCOS EZEQUIEL C/ BAZAN NELSON
FABIAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/11/2023 - 04:57
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GALVÁN, NELSO ALEJANDRO-CITADO EN GARANTIA
20223970304 - GRAMAJO, MARCOS EZEQUIEL-REQUIRENTE
20223970304 - GRAMAJO, KAREN GABRIELA-REQUIRENTE
20230692077 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A., -REQUERIDO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 1000/23

*H20101408663*
H20101408663

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: GRAMAJO KAREN GABRIELA, GRAMAJO ABEL DAVID Y GRAMAJO MARCOS
EZEQUIEL c/ BAZAN NELSON FABIAN Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-

LEGAJO N°: 1000/23

Concepción, 28 de noviembre de 2023: I- Agréguese y téngase presente copia digitalizada de Poder
Especial para Juicios otorgado por FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A., en cumplimiento
con el proveído que antecede. II- En consecuencia: téngase al Dr. Miguel Ángel Pedraza por
apersonado en carácter de apoderado de Federación Patronal Seguros S.A. y por constituído su
domicilio procesal en Casillero Digital N° 20230692077. Désele intervención de Ley en el carácter
invocado. III- Atento a lo solicitado, notifíquese al mediador a fin de fijar una nueva audiencia en el
legajo de referencia. IV- Oportunamente cítese a la audiencia, en carácter de tercero interesado, al
Sr. Nelso Alejandro Galván (productor asesor de seguros), con domicilio real sito en calle Güemes
553 - Aguilares; notificación que estará a cargo del solicitante. V- Notifíquese el presente proveído.

Actuación firmada en fecha 28/11/2023

Certificado digital:
CN=MORENO Liliana Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27265069792

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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